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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia, sin embargo, se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma, por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 4º de la providencia de fecha 13 de agosto de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Toda vez que la demanda se dirige en contra de los herederos determinados del señor 

JORGE ANIBAL TORO (q.e.p.d.), indique el nombre de los citados sujetos procesales, 

acredite su calidad y corrija lo pertinente tanto en la génesis de la demanda como en el 

mandato otorgado.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto el 

apoderado judicial de la parte actora indicó de forma clara quiénes son los 

herederos de determinados del señor JORGE ANIBAL TORO (q.e.p.d.), empero no 

se allegaron las pruebas idóneas a efectos de acreditar dicha calidad, y en todo 

caso, si no contaba con el registro civil de nacimiento de dichas personas debía 

demostrar al menos que intentó obtenerlo a través de derecho de petición ante la 

autoridad correspondiente, esto es la Registraduría Nacional del Estado Civil, sin 

que se le hubiese brindado una respuesta o que la misma fuese negativa en los 

términos del numeral 4º del canon 43 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 100 de 6 de agosto de 2021.  
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